
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-00847977--UNC-ME#SGI

 
VISTO:

Lo dispuesto por la RR-2021-876-E-UNC-REC que autoriza al Área de Gestión Institucional a
aplicar el procedimiento de concurso de antecedentes y oposición previsto en la Ord. HCS
07/2012, conforme a lo dispuesto por el Decreto Nº 366/06;

Lo establecido por la RHCS-2022-798-E-UNC-REC, la necesidad de llamar a concurso para la
cobertura de un (1) cargo nodocente categoría 2 (dos) del Agrupamiento Administrativo (Código
3662/1) en la Dirección General de Contabilidad y Finanzas de la Secretaría de Gestión
Institucional – UNC; y

 

CONSIDERANDO:

Que por RR-2021-3-E-UNC-REC se dispuso la creación de un cargo nodocente categoría 2
(dos) del Agrupamiento Administrativo (Código 3662/1) y se asignó el suplemento por Mayor
Responsabilidad en el cargo motivo de concurso;

Que por RR-2021-876-E-UNC-REC se autorizó al Área de Gestión Institucional a convocar a
concurso interno de antecedentes y oposición para la cobertura de los cargos creados por RR-
2021-3-E-UNC-REC, vacantes en su planta de personal nodocente;

Que por el art. 4° de la RHCS-2022-798-E-UNC-REC se unifican las funciones del Área de
Gestión Institucional y de la Secretaría de Gestión Institucional en esta última;

Que han sido sorteados los representantes del jurado por la Comisión Paritaria del Sector
Nodocente de Nivel Particular y elegidos en asamblea de personal los representantes por ese
estamento, según consta en acta IF-2023-00899705-UNC-DGRRHH#SGI;

Que según IF-2023-00896401-UNC-DGRRHH#SGI fue designado como veedor gremial el Sr.
Osvaldo Rubén Fernández Legajo 44.683; Por ello,

 



EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Llamar a Concurso Cerrado Interno a un (1) cargo nodocente categoría 2
(dos) del Agrupamiento Administrativo (Código 3662/1) para desempeñar funciones como
Director/a de Patrimonio de la Dirección General de Contabilidad y Finanzas de la Secretaría de
Gestión Institucional – UNC, con una dedicación horaria de 35 horas semanales y una
retribución mensual acorde al escalafón vigente.

ARTÍCULO 2°: Constituir el Jurado por las siguientes personas, conforme a lo dispuesto por la
Ordenanza HCS N° 7/2012:

Autoridad de la dependencia:

a) Titular: Smith Mariana (legajo 37025, categoría 3662/1, Facultad de Ciencias Económicas); b)
Suplente: Izquierdo Claudia (legajo 80961, categoría 3661/4A, Secretaría de Gestión
Institucional).

Personal de la Dependencia:

a) Titular: Aveta Amelia (legajo 27934, categoría 3662/1, Secretaría de Gestión Institucional); b)
Suplente: Argento Sandra (legajo 31121, categoría 3661/1, Secretaría de Gestión Institucional).

 Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular:

a)  Titular: Peuser Maria Florencia (legajo 43497, categoría 3662/4A, UAI); b) Suplente: Jorge
Luis Horacio (legajo 44699, categoría 3662/4A, UAI).

El tribunal examinador o alguno de los miembros podrán ser recusados o excusarse por alguna
de las causales previstas en los Art. 33 al 38 del Decreto 366/06 y subsidiariamente el Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, o en el marco del Capítulo VI de la Ord. HCS 07/2012.
No se admitirán recusaciones sin pruebas de causa.

ARTÍCULO 3°: Establecer como requisitos generales y particulares los fijados en la Ord. HCS
07/2012 y como temario lo siguiente:

Estatuto de la UNC.
Convenio Colectivo de Trabajo del personal NODOCENTE (Decreto 366/06).
Reglamento de concursos para el personal NODOCENTE de la UNC (Ord. HCS N° 7/12).
Ley Micaela en el ámbito de la UNC.
Ley Nº 24.521 -LEY DE EDUCACION SUPERIOR- artículos:  29 y 59 a 61
Ley Nº 24156 y Decreto Reglamentario Nº 1344/07
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. NORMAS
GENERALES DE CONTABILIDAD.  NORMAS DE VALUACIÓN Y EXPOSICIÓN.
PROCEDIMIENTOS CONTABLES (compendio publicado en la página de la SGI –
Norrmas de Contabilidad en la UNC-
www.unc.edu.ar/sites/default/files/CONTABILIDAD-EN-LAS-UNIVERSIDADES.pdf)
Ley 26.994 | Código Civil y Comercial de la Nación | Donación
Ley Nº 24156 Capítulo III-Art. 130- De la responsabilidad de los agentes universitarios
Ley 27431/18 - Capítulo X  - De la Administración de los Bienes del Estado (Deroga el
capítulo V de la Ley de Contabilidad)
REGLAMENTO DE BIENES MUEBLES Y SEMOVIENTES DEL ESTADO (Decreto
895/2018 y su ANEXO I (IF-2018-50740022-APN-AABE#JGM), así como también la
Resolución RESFC2019-153-APN-AABE#JGM y su ANEXO I (IF-2019-38633471-



APNDNSRYI#AABE).  
Estatuto de la UNC - Art .15 inc. 18 y 19- Deberes y atribuciones del Consejo Superior
Resolución HCS Nº 314/89 - Art. 5 al 8 - De la responsabilidad de los agentes
universitarios
Resolución HCS Nº 243/01 - Delegación de potestades al Sr. Rector y a los Sres. Decanos
Resolución Rectoral Nº 649/1982 - Infracciones de Tránsito Flota Vehicular UNC
Manuales e Instructivos de la Dirección publicados en la página de la SGI.
Disposición 71/10 CGN
Manual de Clasificación Presupuestaria. para el Sector Público Nacional Sexta Edición
Actualizada 2016.
Diseño de un proyecto para la mejora de la Dirección, que apunte a hacer más ágil y
flexible el trabajo, desburocratizando la gestión administrativa de la Universidad vinculada
al área, a los fines de lograr una mayor eficacia y eficiencia en la prestación de servicios.
Deberá contemplar al menos: diagnóstico, objetivos, procesos involucrados, indicadores de
gestión, definición y articulación de puestos de trabajo.
Conocimientos sobre el resto de los temas mencionados en el Anexo II del Formulario
Especificaciones y Requerimientos del Cargo aprobado que como anexo se incorpora a la
presente.

El material de estudio podrá consultarse en el portal web de la UNC (espacio de concursos
dentro del perfil nodocente): https://www.unc.edu.ar/gestión/concursos-sgi-2023

ARTÍCULO 4°: Disponer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se
realice desde el 10 de noviembre hasta el 16 de noviembre de 2023 a las 13 hs, de modo
electrónico al correo de Mesa de Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional (mesa-de-
entradas@gestion.unc.edu.ar) y desde la cuenta oficial (Id-UNC).

Los interesados deberán presentar en un Documento Gedo tipo Informe Gráfico (IFGRA), tanto
el Formulario de Inscripción (Anexo III de la Ord. HCS 07/2012) como los documentos y/o
certificados respaldatorios de los antecedentes acreditando la información, los que serán
considerados en carácter de declaración jurada. No se admitirá la presentación de nueva
documentación vencido el plazo de inscripción. El Proyecto de mejora deberá presentarse el
miércoles 29 de noviembre generando un Documento Gedo y enviarse al correo de mesa de
entradas antes descripto.

La Mesa de Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional al cierre de inscripción,
confeccionará un Acta con la nómina de postulantes y la elevará al Jurado, conforme a lo
dispuesto en el Art. 13º de la Ord. HCS Nº 07/2012.

ARTÍCULO 5°: Convocar a los miembros del Jurado y al veedor gremial a una reunión
preparatoria a realizarse el día 17 de noviembre de 2023 a las 9:00 horas.  La misma podrá ser
presencial en la Secretaría de Gestión Institucional (Artigas 160) o por medios virtuales a
elección de cada uno de los miembros. El acta referida en el artículo 17 inciso b de la Ordenanza
de Concursos será confeccionada por GDE utilizando para ello el documento Acta de Firma
Conjunta (ACTFC).

ARTÍCULO 6°: Fijar del 21 al 28 de noviembre de 2023 el plazo para publicar el Acta del
Jurado con los aspirantes al concurso cerrado interno, confeccionada según lo establecido en el
artículo anterior.

ARTÍCULO 7°: Disponer el día  1° de diciembre de 2023 a las 8:00 horas para la constitución
del Jurado en el Aula de Uso Común de la Secretaría de Gestión Institucional (Artigas 160, 1er
piso) y a las 10:00 horas del mismo día, para la sustanciación del presente concurso.

ARTÍCULO 8°: Recordar que el proceso de selección consistirá en la evaluación de



antecedentes y en la prueba de oposición, tomándose ésta en primer lugar.

La prueba de oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal (Art.
29° de la Ord. HCS 07/2012). La primera resultará eliminatoria si los aspirantes no alcanzan al
menos el 50% (cincuenta por ciento) de la misma.

Las preguntas y/o temas del examen teórico-práctico y de la entrevista personal serán fijados por
el Jurado una hora antes del comienzo de la prueba o entrevista. Los temas específicos tendrán
carácter de estricta reserva.

En oportunidad de realizar la prueba teórico-práctica se comunicará al postulante el momento de
realización de la entrevista personal.

Para valorar a los aspirantes en cuanto a sus antecedentes y pruebas de oposición, el Tribunal se
ajustará a lo dispuesto en los artículos 28°, 29° y 30° del Capítulo VI de la Ord. HCS 07/2012.

La actuación del Jurado de concurso se ajustará a lo dispuesto en los arts. 31° y 32° del Cap. VI
de la Ord. HCS 07/2012.

ARTÍCULO 9°: Notificar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba “Gral. José de San Martín”, dar la más amplia difusión del Concurso Cerrado
Interno en el ámbito de la SGI en particular y en la UNC en general.

ARTÍCULO 10º: Comunicar a la Dirección General de Recursos Humanos y a la Mesa de
Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional.
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Informe de Firma Conjunta


Número: 
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1-  ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD - SECRETARÍA DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA.


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA / AGRUPAMIENTO / CANTIDAD DE
CARGOS)


Categoría: 2 (dos) Decreto 366/06 – Código de cargo 3662/1- Director/a de Patrimonio.


Agrupamiento: 1 Administrativo.


Cantidad de cargos: 1 (uno).


 


3- TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Asistir a la Dirección General en el cumplimiento de su misión.
Integrar el Gabinete de la Dirección General de Contabilidad.
Firmar en ausencia del Director General.
Asesorar e informar en materia del manejo y registración de los bienes de uso de la UNC
y en la toma de inventarios.
Elaborar los cursos de acción para dar cumplimiento a las normas establecidas para la
administración y gestión de bienes de uso y manejo de inventarios.
Adoptar medidas pertinentes en los casos de inconsistencias en la toma de inventarios e
intervenir los actos administrativos que correspondan por altas, bajas y modificaciones.







 Intervenir en la aprobación del inventario valorizado de bienes de uso de la UNC con sus
respectivas altas y bajas. 
Informar e intervenir en la situación de los bienes que cada área proponga para dar de baja
y realizar las tramitaciones inherentes a transferencias sin cargo o venta de los mismos.
Intervenir en todos los casos que sea necesario controlar y verificar la propiedad de bienes,
a los fines de autorizar la salida de los mismos de la UNC
Registrar los bienes inmuebles y muebles propiedad de la UNC y las variaciones por todo
concepto que sufran los mismos.
Elaborar el Plan Anual de Inventario de Bienes, la cual determinará la fecha y modalidad
de los referidos inventarios en las distintas dependencias de la UNC
Producir el inventario de la UNC en las fechas planificadas y conforme el plan anual de
inventario de bienes teniendo en cuenta su comunicación al 31 de diciembre de cada año,
a la Unidad de Auditoría Interna.
Administrar el Sistema Informático de Patrimonio, respecto a todas las operaciones que
afecten el estado patrimonial de la UNC.
Mantener actualizados los inventarios de bienes de consumo y patrimoniales asignados a
cada unidad de inventario, quedando facultada para incorporar modificaciones en la
definición de dichas unidades como así también, en la asignación de sus responsables.
Efectuar la generación de información gerencial y estadística para los distintos usuarios de
la UNC.
Efectuar el diseño de reportes, su generación y publicación
Participar en el diseño, desarrollo y ejecución de los sistemas relacionados con la gestión
de bienes e inventarios.
Entender en los informes técnicos que se requieran en materia de patrimonio de la UNC.
Entender en la concientización de las unidades ejecutoras del cuidado y resguardo del
patrimonio y de la importancia de mantener la información actualizada.
Administrar (planificar, dirigir, coordinar, organizar y controlar) la Dirección a su cargo.
Promover el trabajo coordinado con el resto de las Direcciones de la Secretaría.
Promover contacto permanente con las áreas responsables en materia patrimonial de las
dependencias.
Mantener una agenda de trabajo anual
Diseñar un proyecto de mejora
Desarrollar además todas las otras funciones que surjan de su tarea, las complementarias
de las mismas, las necesarias para su administración interna y las que le fije la Dirección
General, en materia de patrimonio e inventarios de la UNC.


 


4-  HORARIO DE TRABAJO:


Lunes a viernes (35) treinta y cinco horas semanales, de 7hs. a 14 hs.


 


5 – CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


Generales:


Título secundario (no excluyente). Universitario deseable.


Particulares:


Estatuto de la UNC.
Convenio Colectivo de Trabajo del personal NODOCENTE (Decreto 366/06).
Reglamento de concursos para el personal NODOCENTE de la UNC (Ord. HCS N°







7/12).
Ley Micaela en el ámbito de la UNC.
Ley Nº 24.521 -LEY DE EDUCACION SUPERIOR- artículos:  29 y 59 a 61
Ley Nº 24156 y Decreto Reglamentario Nº 1344/07
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. NORMAS
GENERALES DE CONTABILIDAD.  NORMAS DE VALUACIÓN Y EXPOSICIÓN.
PROCEDIMIENTOS CONTABLES (compendio publicado en la página de la SGI –
Norrmas de Contabilidad en la UNC-


www.unc.edu.ar/sites/default/files/CONTABILIDAD-EN-LAS-UNIVERSIDADES.pdf)


Ley 26.994 | Código Civil y Comercial de la Nación | Donación
Ley Nº 24156 Capítulo III-Art. 130- De la responsabilidad de los agentes universitarios
Ley 27431/18 - Capítulo X  - De la Administración de los Bienes del Estado (Deroga el
capítulo V de la Ley de Contabilidad)
REGLAMENTO DE BIENES MUEBLES Y SEMOVIENTES DEL ESTADO (Decreto
895/2018 y su ANEXO I (IF-2018-50740022-APN-AABE#JGM), así como también la
Resolución RESFC2019-153-APN-AABE#JGM y su ANEXO I (IF-2019-38633471-
APNDNSRYI#AABE).  
Estatuto de la UNC - Art .15 inc. 18 y 19- Deberes y atribuciones del Consejo Superior
Resolución HCS Nº 314/89 - Art. 5 al 8 - De la responsabilidad de los agentes
universitarios
Resolución HCS Nº 243/01 - Delegación de potestades al Sr. Rector y a los Sres. Decanos
Resolución Rectoral Nº 649/1982 - Infracciones de Tránsito Flota Vehicular UNC
Manuales e Instructivos de la Dirección publicados en la página de la SGI.
Disposición 71/10 CGN
Manual de Clasificación Presupuestaria. para el Sector Público Nacional Sexta Edición
Actualizada 2016.


.Conocimientos de:


Conocimientos afines a las Ciencias Económicas.
Conocimiento de las normas, reglamentaciones, sistemas y procesos de la SGI.
Capacidad de aplicar esquemas de control en los manejos de inventarios en la UNC.
Conocimiento de los sistemas y aplicaciones utilizados en la Dirección de Contabilidad
tanto para el registro como de consulta,      
Conocimiento en materia de análisis de datos y generación de información.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA:


Experiencia laboral en funciones de dirección, coordinación, planeamiento, organización,
asesoramiento y supervisión, relacionadas con la contabilidad de la UNC, en especial con el
manejo de los bienes inventariables y demás procesos de la Dirección que le sean asignados.


 


7- OTROS:


Habilidades de gestión, incluyendo la capacidad de liderar y motivar a un equipo,
establecer objetivos claros y tomar decisiones efectivas.
Habilidades de comunicación verbal y escrita, y capacidad de comunicarse de manera
efectiva con una amplia variedad de audiencias, incluyendo personal técnico,
administración y otros departamentos o dependencias.







Capacidad de adaptarse a los cambios en la tecnología y las necesidades de la institución,
y de trabajar en un ambiente dinámico y cambiante.
Capacidad de identificar y resolver problemas de manera efectiva, incluyendo el trabajo en
situaciones críticas.
Actitud favorable para las relaciones internas y externas a la Dirección.
Actitud proactiva y participativa.
Capacidad para aceptar sugerencias y para la resolución de problemas.
Compromiso institucional.





		numero_documento: IF-2023-00891802-UNC-SGI#AGI

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 11 de Octubre de 2023

				2023-10-10T08:00:36-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Patricia Cravero

		cargo_0: Directora General de Recursos Humanos

		reparticion_0: Dirección General de Recursos Humanos
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-10-11T23:04:56-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Marcelo Adrian Sanchez

		cargo_1: Secretario

		reparticion_1: Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-10-11T23:05:08-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RESOL-2023-210-E-UNC-SGI#AGI
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 2 de Noviembre de 2023
		2023-11-02T12:23:08-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Marcelo Adrian Sanchez
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-11-02T12:23:10-0300
	GDE UNC




